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Responder a Solicitud: 2505

Los campos marcados con * son obligatorios

Información pública solicitada

Respuestas

Unidad: * Parlamento - Cámara de Representantes

Estimadas/os, mi nombre es Andrés Techera y soy

docente del Programa APEX-Cerro de UdelaR.

Me pongo en contacto para solicitar ayuda para ubicar

documentos (leyes, actas, convenios, informes, etc.)

relacionados con el Hospital Psiquiátrico Musto, la

solicitud se enmarca en la investigación que vengo

Descripción: *

Documentos adjuntos:

Respuesta 1

Respuesta 1

RespondidaTipo Respuesta:

Derechos humanosCategoría:

Se deja constancia de lo dispuesto por el señor Presidente de la Cámara de Representantes, lo que se transcribe a
continuación: "Lo resuelto en este caso ante el hecho consumado de la recopilación de la información, no debe
sentar precedente para el futuro. La finalidad de la Ley de Acceso a la Información Pública es que por su

intermedio las personas puedan obtener información a la que no podrían acceder directamente, es decir, sin la
cooperación del organismo público de que se trate. La ley no fue concebida, en cambio, para que las
Administraciones Públicas hagan el trabajo propio de los investigadores o interesados, reuniendo o
sistematizando para ellos información a la que podrían acceder sin la cooperación de aquellas. La actividad de la

Cámara de Representantes y la de sus Comisiones Asesoras consta en actas y versiones taquigráficas que son de
acceso público (salvo que fueren declaradas secretas), incluso a distancia y por intermedio de la página Web del
Parlamento. La Cámara no debe considerarse obligada, pues , a acceder a solicitudes de información como la que
da mérito a estos obrados, sin perjuicio de que pueda discrecionalmente hacerlo". El archivo original excedía el
límite de tamaño permitido por la plataforma, por lo que se adjunta por partes a efectos de efectuar la

respuesta. Igualmente será remitido en un archivo único vía correo electrónico al solicitante, a fin de facilitarle la
lectura.
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parte 4.pdf
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Descargar
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Volver
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Publicar: No permitir publicar esta solicitud


